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Buenos Aires, 23 de mayo de 1997.

VISTO la Resolución nro. 53/96 del consejo Académico

de la Unidad Académica Chubut, relacionada con la situación de

la alumna Norma Ni1ia MONTENEGRO, y

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna cursa y aprueba diversas asignatu-

ras, sin respetar el régimen de corre1atividades.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Ense-

ñanza en su dictamen del 22 de mayo de 1997, aconsejó refrendar

la Resolución nro. 53/96 de la Unidad Académica Chubut.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:
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ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución nro. 53/96 del Consejo

Académico de la Unidad Académica Chubut y ratificar el cur-

sado efectuado en el año 1987 de la materia Economía de la Em-

presa 11, eximiéndola de su correlativa inmediata Economía de

la Empresa 1, a la alumna Norma Nilia MONTENEGRO, legajo nro.

26-00018-1, de la carrera Licenciatura en organi2ación Indus-

trial.

ARTICULO 2°.- Dar valide2 al cursado efectuado en los años 1989

y 1990 de las asignaturas Computación 11 y Control de la Pro-

ducción y la aprobación de las mismas, exceptuándola de sus co-

rrespondientes correlativas inmediatas Investigación operativa

e Instalaciones Industriales.

ARTICULO 3°.- Convalidar el cursado en el año 1990 y la aproba-

ción de Control de Gestión, rendida el 20 de diciembre de 1995

y eximir de su correlativa Control de la Producción, a la alum-

na mencionada en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 4°.- Regístrese. comuníquese y archívese.
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